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1.- Resolución N° E-54212 de fecha 10/11/2021 se acogió a tramitación la siguiente solicitud para 
inscripción de Propiedad en la comuna y Sector señalado en la Región Del Biobío, conforme al Art. 
11 de D.L. 2695 del año 1979, terceros interesados tienen plazo para deducir oposición desde el 
momento en que se acoja la solicitud a tramitación y hasta 60 días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, plazo que vence el 24 de febrero de 2022 bajo apercibimiento 
de ordenar inscripción a favor de SILVIA TERESA HERNÁNDEZ CORDERO, Exp. Nº 127561; 
URBANO; lugar CERRO OBLIGADO, dirección CALLE SAN MIGUEL N° 419, Superficie 263,77 
M2.; comuna de CORONEL, Rol N° 437-5. NORTE: Saúl Alex Villalobos Segura en 19,65 metros y 
Calle San Miguel en 0,49 metros. ESTE: Calle San Miguel en 14,22 metros. SUR: Albertina Irribarra 
García en línea quebrada de 12,02 y 8,00 metros. OESTE: Orlando Rosas Peña en 10,75 metros y 
Sucesión Flores Matamala en 2,00 metros.  
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